
 

 

 

  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00744 CUA.2. 
 
 

1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la caución prestada 

obrante en el archivo No.18 del cuaderno 1. La Secretaría traslade tal 

archivo al cuaderno que corresponde (Cuaderno N°2). 

 

2. Por Secretaría líbrese oficio dirigido a la Policía Nacional – Sección 

Automotores (SIJIN) para que materialice la orden de aprehensión emitida 

por auto del 11 de noviembre de 2022.  

 

Tras ser inmovilizado el rodante de placas REZ-147, la autoridad debe 

dejarlo a disposición de este juzgado, en el parqueadero informado por la 

parte actora, denominado LA PRINCIPAL S.A.S., cuyas sedes se hallan 
ubicadas en la calle 172 A No. 21 A – 90 de la ciudad de Bogotá y/o en la 

carrera 5 A No. 1-53 en el municipio de Gachancipá –Cundinamarca, o en 

el parqueadero ubicado en vereda El Santuario 500 mts del Roundpoint de 

Guasca, vía Guatavita - Megapatio Empresarial vehículos en custodia. 
OFÍCIESE. 
 

NOTIFÍQUESE (2).  

  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE MARZO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2dab67d892e2cc2d9a7ab41261591b8a400b8a344c7cacfa39314894a7247fb2

Documento generado en 08/03/2023 04:28:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-00244 CUA. 1. 

  
 
Agréguese al expediente las notificaciones remitidas bajo los parámetros del 
art. 8 de la ley 2213 de 2022, con resultado negativo. 
 
Téngase en cuenta la dirección suministrada por la parte actora para 
notificaciones de la parte demandada (Archivo No. 04).  
 
 
NOTIFÍQUESE (2).  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE MARZO DE 2023.  

_________________________________ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

   
 EXP. Sucesión No. 2012-00796 CUA. 1. 

 
 
En atención al escrito allegado el 7 de febrero del año en curso, de 
conformidad con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se dispone:  
 
AUTORIZAR el retiro de la demanda. Devuélvanse los documentos y 
anexos sin necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE MARZO DE 2023. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
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Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
   

 EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado  
No. 2022-0436 CUA. 2 

 
En atención al escrito que antecede, se precisa a la parte demandante 
que el número de matrícula inmobiliaria registrada en el auto de 16 de 
diciembre de 2022 es el relacionado en el escrito de solicitud de cautelas, 
como se observa a continuación:  
 

 
 
Con todo, teniendo en cuenta la aclaración que hace la parte actora, se 
modifica el auto de 16 de diciembre de 2022, para señalar que  el número 
de matrícula inmobiliaria del bien cuyo embargo se decretó es 50N-
20528738 y no como allí se indicó. Ofíciese.  
 
En lo demás queda incólume dicho proveído. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

   
 EXP. Ejecutivo No. 2021- 00942 CUA. 2. 

 
 
Comoquiera que la medida de embargo, decretada respecto de la 
motocicleta de placa PXI-17C, se encuentra inscrita, se ordena su 
APREHENSIÓN. 
 
No obstante, como no existen parqueaderos autorizados para el traslado 
de vehículos afectados con medidas judiciales, se ordena a la parte actora 
prestar caución por la suma de $1.000.000 M/cte. (Art. 599 del C.G.P.), 
para garantizar eventuales perjuicios e informar si dispone de 
estacionamiento para conducir el vehículo, tras ser aprehendido, de 
suerte que se garantice su conservación en óptimas condiciones. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2).  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE MARZO DE 2023. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2eaf5f6156767516c7c34cae44b35b229833c79103d982fdf7b962a6d1588490

Documento generado en 08/03/2023 04:28:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-0244 CUA. 2. 

 
 
Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandante 
desistió de la medida decretada en el numeral 1 del auto de 7 de junio de 
2022, por tanto se acepta tal desistimiento y no hay lugar a elaborar y/o 
remitir los oficios allí ordenados. 
 
NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE MARZO DE 2023. 
 _________________________________ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
   

 EXP. Ejecutivo No. 2019-1622 CUA. 1. 
 
 
1. Atendiendo a lo señalado en escrito que antecede, se reconoce 
personería al abogado HÉCTOR ALFONSO GUTIÉRREZ MEJÍA como 
apoderado judicial de la curadora MARÍA FERNANDA LENGUA 
ORJUELA, quien fue designada como tal dentro del proceso de 
interdicción de la acá demandada, la señora MARÍA VICTORIA LENGUA 
ORJUELA, por el Juzgado 18 de Familia de Bogotá. 
 
Secretaría remita al apoderado de la curadora y/o representante de María 
Fernanda Lengua Orjuela, el link de acceso al expediente digital.  
 
2.  Por otro lado, se pone en conocimiento de la parte actora la propuesta 
de pago allegada por la demandada (Archivo No, 17), para los fines a que 
haya lugar. 
 
3.  Secretaría proceda a liquidar las costas del asunto y a remitir el 
expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, comoquiera que el 
asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2019-00844 CUA. 1 
 

 

I.- ASUNTO 
 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición, interpuesto por el 

apoderado de la parte actora, contra el auto de 23 de septiembre de 2022, a 

través del cual no se tuvo por notificado al demandado JUAN RODRIGO 

HERNÁNDEZ CADENA y se requirió a la parte actora  para que procediera 

a notificarlo en legal forma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del C.G.P. o atendiendo lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. 

 

 

II.- FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

 

Argumenta el recurrente que es claro que cumplió a cabalidad con los 
requisitos contemplados en la norma, pues no solamente aportó la 

certificación que acredita la entrega efectiva de la documental que 

comprende la notificación remitida al extremo demandado, sino que 

informó y acreditó, desde la presentación de la demanda y con la radicación 

del memorial de fecha 17 de enero de 2022, la manera en cómo se obtuvo 
la dirección electrónica del demandado. 

 

A su vez, señala que, en síntesis, está demostrado que se incurrió en un 

posible error material por parte del despacho, al afirmar que no se cumplió 

con los presupuestos procesales contemplados en el inciso 2º del artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022 (Antes Decreto 806 de 2020), pues la notificación 

no solamente fue adosada al plenario con la información relativa a la 

ubicación del despacho, sino también con la certificación que acredita la 

entrega efectiva de la documental que la compone, por tanto, de acuerdo 

con las reglas procedimentales corresponde al despacho impartir 

aplicación a lo normado en el inciso segundo del artículo 440 del CGP, en 

el sentido de tener por notificado al demandado y, comoquiera que no 

propuso excepciones, ordenar seguir adelante la ejecución. 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



 

III.- CONSIDERACIONES 
 

 
En orden a decidir, es necesario tener en cuenta que el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 establece: 

 

<Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

(&)= (Subrayado fuera del texto).  
 

Teniendo en cuenta las previsiones de la norma citada, se anticipa que, 

tras revisar nuevamente los documentos incorporados al expediente 

digital, se constató que en la comunicación aportada se incluyeron los 

datos de ubicación del juzgado (Correo electrónico y dirección física), 

aunado a que se acreditó el envío de la providencia a notificar, junto con 
el traslado de la demanda y sus anexos, documentos que fueron echados 

de menos por el despacho en el auto recurrido, relativos a la notificación 
deldemandado JUAN RODRIGO HERNÁNDEZ CADENA y que obran en 

el plenario, por ende, hay lugar a revocar la decisión atacada para, en su 

lugar, tener por vinculado legalmente al señor HERNÁNDEZ CADENA, de 

conformidad con el entonces vigente art. 8 del Decreto 806 de 2020, hoy 

art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 29 de noviembre de 2021, quien guardó 

silencio.  

      

Así las cosas, se revocará el numeral 2º del auto de 23 de septiembre de 

2022 y en auto separado se resolverá lo pertinente, visto que el ejecutado 

no formuló excepciones. 

 

 

Por lo expuesto se,  

 

 
 



IV.- RESUELVE 
 

 

1. REVOCAR el numeral 2º del auto recurrido. 

 

2. En auto separado se ordenará seguir adelante con la ejecución.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
   

 EXP. Ejecutivo No. 2021- 00942 CUA. 1. 
 
 
No se accede a lo solicitado por la abogada de la demandante, atinente a 
que se tenga por notificados a los demandados en los términos del art. 
301 del estatuto procesal, por cuanto no se cumplen los presupuestos de 
la citada norma.  
 
Por otro lado, se requiere a la parte demandante, por el término de cinco 
(5) días, a fin de que informe a este estrado judicial las resultas del 
acuerdo extraprocesal celebrado entre las partes.  
 
NOTIFÍQUESE (2).  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE MARZO DE 2023. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2019-00844 CUA. 1. 
 

 
1. Téngase en cuenta que el demandado se notificó de conformidad con el 

entonces vigente art. 8 del Decreto 806 de 2020, hoy art. 8 de la Ley 2213 

de 2022, el 29 de noviembre de 2021, y que guardó silencio. 

 

2. De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  440  del  C.G.P.,  si  el 

ejecutado no  propone  excepciones  oportunamente,  el  juez  ordenará,  por 

medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento   de   las   obligaciones   determinadas   en   el   mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de 

los  bienes  embargados  o  de  los  que  posteriormente  se  embarguen  y 

condenar  en  costas  al  ejecutado,  a  lo  cual  se  considera  viable  proceder,  

teniendo en cuenta que la parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 19 de junio de 2019, por 

la suma de $28.790.008,00 por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo, por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 

el 19 de marzo de 2019, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y, por la suma de $2.767.500,00 

a razón de intereses de plazo. (arc. 01, pág. 27).   

 

El demandado fue notificado de conformidad con el entonces vigente art. 8 

del Decreto 806 de 2020, hoy art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 29 de 
noviembre de 2021, y no formuló exepciones. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   

 
 

RESUELVE: 
 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra JUAN RODRIGO HERNÁNDEZ 
CADENA, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo 

446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en  costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $1.578.000 por concepto de agencias en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE MARZO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
   

 

Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo a continuación del proceso monitorio 
No. 2021-00180 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 12 de agosto de 2022, 

por la suma de $12.616.490,oo correspondiente a la condena impuesta en 

la sentencia proferida el 9 de septiembre de 2021, por concepto del valor 
incorporado en las cuentas de cobro de fecha 1º de diciembre de 2017; por  

intereses de mora sobre el capital representado en dichas cuentas de cobro, 

liquidados desde el 6 de marzo de 2018, hasta cuando se verifique el pago a 

la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia; y por la suma de $379.233,12 M/cte por concepto de las costas 

liquidadas y aprobadas mediante auto de 27 de abril de 2022. 

 

La sociedad demandada COINSA CONSTRUCTORA S.A.S. - EN 

LIQUIDACIÓN, se notificó del mandamiento de pago, por estado del 16 de 

agosto de 2022, de conformidad con el art. 306 ibídem.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

DIMAGRA COLOMBIA S.A.S. contra COINSA CONSTRUCTORA S.A.S. - 
EN LIQUIDACIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo.    
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SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $649.000 M/cte., por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2).  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE  9 DE MARZO DE 2023. 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Juez Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00744 CUA.1. 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró mandamiento ejecutivo el 10 de septiembre 

de 2021, por la suma de $5.921.777,oo por capital incorporado en el pagaré 

sin número, base de recaudo, por los intereses de mora sobre la suma 

anterior, liquidados desde el 20 de octubre de 2020 hasta cuando se 

verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Así mismo, se libró orden de pago por la suma de $5.319.303,oo 

correspondiente al capital incorporado en el segundo de los pagarés 
allegados con la demanda, por los intereses de mora sobre la suma anterior, 

calculados desde el 13 de enero de 2021 hasta cuando se verifique el pago 
total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 
Finalmente, se emitió orden de apremio por la suma de $10.220.605,oo a 

razón de capital del tercer pagaré sin número acompañado, y  por los 

intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados desde el 3 de febrero 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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El demandado LUIS FERNANDO MARTÍNEZ GARRIDO, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el art. 8 del decreto 806 de 2020, 

hoy art. 8 de la ley 2213 de 2022, el 15 de marzo de 2022 (archivo No. 18), 

y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

la sociedad PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. contra LUIS 
FERNANDO MARTÍNEZ GARRIDO, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $1.073.000 M/cte., por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2).  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE MARZO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
   

 EXP. Ejecutivo No. 2020-00394 CUA. 1. 
 

 
En atención al escrito que antecede, suscrito por el apoderado de la parte 
demandante y por los demandados CRISTIAN DANIEL LAVERDE LÓPEZ 
y KAREN ALICIA LOZANO GALLEGO, en el que autoriza pagar a la parte 
demandante, con los dineros retenidos y constituidos en depósitos 
judiciales a órdenes de este despacho, la suma de $9.500.000 M/cte., 
con el fin de terminar el proceso de la referencia; y tras la revisión del 
informe de títulos que antecede, con el que se constata que el valor de los 
depósitos judiciales consignados a corte de 6 de marzo de 2023 asciende 
a de $11.284.004,oo M/cte, con lo que se cubre el valor total autorizado 
por los demandados, y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P., 
se 
 

R E S U E L V E: 
 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso de la COOPERATIVA CASA 
NACIONAL DEL PROFESOR – CANAPRO - contra CRISTIAN DANIEL 
LAVERDE LÓPEZ y KAREN ALICIA LOZANO GALLEGO, por pago total 
de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE a la parte demandante, de los depósitos judiciales 
existentes para el proceso, la suma de $9.500.000 M/cte, 
correspondiente al valor de la obligación representada en el pagare No. 
136773500, y el excedente devuélvase a cada uno de los demandados a 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


quien se le haya efectuado la retención de los dineros, en el evento de no 
haber embargo de remanentes. Efectúese el fraccionamiento a que haya 
lugar. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, con todo, la 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE MARZO DE 2023. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00036 CUA. 1. 
  

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. contra EDWIN JAVIER DÍAZ HERNÁNDEZ, por pago total de 
la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese.  
 
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente. 
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
 
NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE MARZO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-1186 CUA. 1. 

  
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA -  contra LUIS ALBERTO 
PINTO REYES, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese.  
 
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente. 
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
 
NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE MARZO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00522 CUA.1. 
 

 

Para todos los efectos legales, obsérvese que el demandado JOSÉ GILBERTO 
RUIZ CHIRIVÍ, se notificó del mandamiento de pago, por aviso recibido el 11 
de diciembre de 2022 (Archivo No. 14), y guardó silencio.  

Por otro lado, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a notificar a 

la demandada ESTER MURCIA RIVERA, de conformidad con los arts. 291 y 

292 del C.G.P. y/o o en su defecto según lo prevé el artículo 8 de la ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (2).  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE MARZO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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